
 
ANEXO 4 

 

Información requerida para el tablero electrónico 

 

La información que debe mostrar el tablero electrónico debe ser, al menos, la 

siguiente: 

 

I. Nombre del firmante; 

II. Estampa de tiempo;  

III. Nombre del documento firmado; 

IV. Identificador de firma asignado por la Infraestructura; 

V. Estatus de la Firma Electrónica, y 

VI. Nombre del proceso o procedimiento que implementa la Firma 

Electrónica Avanzada. 

 

 
 


